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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 26

de Julio de 1.929, en su texto refundido, publicado el 30
de abril de 1.930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

:* **5 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, aám^tiendo
. Ipor consiguiente como patentables, las nuevas m&quinas,

aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La
, - *amplitud de conceptos previstos como patentables,*.)ta.*lleva-

do al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración
10 contenida en dicho cuerpo legal es puramente eaqppiativa

y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a ^a&'.descu-
brimiento de tipo científico {Arts. 47). .****.

*  *  *  *

El decreto de 26 de Diciembre de 1 .947 , recogiendo* f**** +
la Orden de 18 de Noviembre de 1.935, confirma el cri-

1 5  terio legal de que también serán patentables los instru­
mentos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a
la función a que son destinados, un beneficio o efecto 
nuevo, y en definitiva que constituyan una mejora sustan­
cial sobre lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe con­
siderarse, que la invención a que se refiere la presente
.memoria, constituye una novedad industrial, con caracte-
rísticas y ventajas que la /hacen merecedora del privile-

25 gió de explotación exlusiva que por ella se solicita,
premiando así los méritos de quien aporta a la industria
del país una mejora efectiva y precisamente comprendida 
entre las enunciadas por la Ley como* patentables (Arts. 
46 y 47 en relación con el 171, en su nueva redacción 
afectada por la Orden de 18 de Noviembre de 1.935).30
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La presente invención se refiere, según 
se expresa en el enunciado de esta memoria des­
criptiva! a un zapato, y más concretamente a una 
serie de perfeccionamientos introducidos en los

*medios de unión entre su corte y su suela o ban-* '***
. *deleta, que potencian considerablemente dicha *** 

fijación y que, paralela y complementariamente,
* * *potencian también el aspecto estético del zapato-,*̂ .* 

en su conjunto.
Como es sabido, existen multitud de solu-?,..*.

ciones para conseguir la fijación del corte ct,.".**.*
la suela en un zapato, pero todos ellos se fund<=f"**.
mentan en la fijación directa entre estas dos- ** f *
piezas, bien por cosido o por encolado, con inde 
pendencia de aquel otro tipo de zapatos que, de­
bido a la propia naturaleza del material consti­
tutivo de los mismos, se obtienen con carácter 
monopieza por moldeo u otro procedimiento simi­
lar.

El calzado que la invención propone funda­
menta las características en una concepción to­
talmente distinta y novedosa para tales medios 
de fijación entre corte y suela o bandeleta y, 
en este sentido tales características se centran 
en el hecho de que la suela incorpora en corres­
pondencia con su borde perimetral de adaptación 
al piso, una pluralidad de orificios uniformemen 
te distribuidos de diámetro relativamente grande 
a través de los que dicho corte se fija a una 
pieza interior, preferentemente obtenida en el
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mismo material que el propio corte y que ha de
constituir la base interior de apoyo para el pie
del usuario, pieza que a su vez está provista
también de una alineación perimetral de orifi-
cios semejantes a los anteriores, realizándose*;
dicha fijación con la colaboración de una estre-*
cha cinta, también obtenida preferentemente en
el mismo o en un material semejante al del cort^*
y que, con una longitud adecuada, establece un 
"cosido" perimetral y continuo entre ambas pie­
zas. W

En este sentido cabe destacar que los ori-*
ficios del corte están situados al tresbolillo

*con respecto a los orificios de la pieza auxi-* 
liar, para conseguir que el "cosido" entre ambas 
piezas se realice mediante un recorrido aproxima 
damente helicoidal para la citada tira de unión.

Como complemento de la estructura descrita 
a la cara inferior de la citada pieza auxiliar 
e interior se fija por adhesión un cuerpo lami­
nar esponjoso, constitutivo de la clásica planti 
lia, cuyo contorno, queda sensiblemente remetido 
con respecto al de la pieza interior, fijándose 
a su vez todo este conjunto, también por encola­
do, al conjunto constitutivo de la suela bandele 
ta o piso del calzado.

De la estructuración descrita se deduce 
que entre el corte y la pieza auxiliar se esta­
blece una unión rígida, que ha de permanecer for 
zosamente inamovible en el tiempo, mientras que



la fijación de la pieza auxiliar interior a la 
suela se realiza por encolado en toda su exten­
sión.

Si a las características anteriormente ex­
puestas se añade que esta "costura" périmetra?*W
no sobresale con respecto al borde dls la suela, 
resulta evidente que la tira de unión queda pro­
tegida con respecto a posibles roces y^que elajcalzado en su conjunto queda perfectamente arma­
do, colaborando la propia tira de unión en la

t f.
línea ornamental del mismo, de forma muy favora­
ble. ' "

** *p Para complementar la descripción que se
„ iesta realizando y con objeto de ayudar a una me*, 

jor comprensión de las características del inven 
to, se acompaña a la presente memoria descripti­
va, como parte integrante de la misma, de una 
hoja única de planos en la que con carácter ilus 
trativo y no limitativo, se ha representado lo 
siguiente:

La figura 1.- Muestra una vista en alzado 
lateral do un zapato realizado de acuerdo con 
los perfeccionamientos objeto de la presente in­
vención, en el que su silueta aparece referencia 
da en trazo fino, por ser las formas generales 
de dicho zapato totalmente ajenas a la esencia 
de la invención, mientras que en trazo más grue­
so aparecen resaltados los medios de unión entre 
corte y suela, sobre los que se centra fundamen­
talmente la invención.
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La figyra 2.- Muestra finalmente, una sec­

ción transversal del mismo alzado representado 
en la figura anterior, de acuerdo con la línea 
de corte A-B de dicha figura.

*:5 A la vista de estas figuras puede observar*'
se como el zapato que se preconiza está consti­
tuido, como es convencional, a partir de un cor-

* *
te 1 , efectuado bajo cualquier línea de diseñcf,*,.,̂
y una suela o bandeleta 2, pero con la especial

10 particularidad de que la pieza constitutiva del*^-
corte 1 presenta en correspondencia con su bord¿g^^
de acoplamiento a la suela 2, una alineación paL'**-*****
rimetral de orificios 3, de diámetro relativamat?^ 
te grande, a través de los cuáles y con la cola- 

15 boración de una cinta o tira de unión 4, estre­
cha, de gran longitud y preferentemente obtenida 
por el mismo material constitutivo del citado 
corte 1, se realiza la unión del mismo, mediante 
"cosido" helicoidal a una pieza auxiliar 5, inte 

20 rior al calzado, que ha de constituir la super­
ficie de apoyo directo para el pie del usuario 
y que también estará preferentemente obtenida 
en al mismo material que el corte, incorporando 
dicha pieza orificios 6 semejantes a los orifi- 

25 cios 3 del cortee que afectan también a todo 
el contorno de la pieza auxiliar 5, coincidente 
con el de la propia suela 2, pero que están dis­
puestos al tresbolillo con respecto a los orifi­
cios 3 del corte para facilitar el acoplamiento 
o "cosido" helicoidal de la tira de unión 4, tal30

* t
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como anteriormente se ha dicho.
'Como complemento de la estructura descrita 

bajo la pieza auxiliar interior 5 se sitúa un 
cuerpo laminar y esponjoso 7, constitutivo de 
la clásica plantilla utilizada generalmente 
este camoo, qued'ando dicho cuerpo esponjoso 
plantilla 7 fijado por adhesión, con la utiliza­
ción de colas adecuadas, a la cara inferior de^** * * ' # ^
la pieza auxiliar 5, a la vez que todo este con­
junto se fija, también por encolado, al conjunto 
constitutivo de la suela o bandeleta 2. * ^

1 +
Por último cabe*citar también, como ya se**- * * # * *

dijo con anterioridad y como se observa con detsf
I * -lie en la figura 2, el "cosido" definido por Ia^* 

tira de unión 4, no resulta prominente con res­
pecto a los bordes laterales de la suela o bande 
leta 2, quedando así dicha tira perfectamente 
protegida de posibles roces.*

De la simple observación de la figura 1 
se deduce que los medios de unión entre el corte 
y la bandeleta no solo aseguran una perfecta es­
tabilidad en el tiempo para dicha unión sino que 
además participan de forma muy favorable en una 
potenciación de la estética del zapato.

Cabe destacar también que la tira de unión 
presentará una longitud adecuada como para que 
con una sola pieza pueda efectuarse el "cosido"

30

de todo el perímetro del zapato, prolongándose 
sustancialmente sus dos extremos hacia el espa­
cio comprendido entre la pieza auxiliar 5 y la
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bandeleta 2, para asegurar su fijación en el pro 
pió proceso de encolado entre estas dos piezas.

Esta zapato, podrá ser fabricado en cual­
quier clase de material apropiado y en las for- 

5 mas y dimensiones mas convenientes, no existien­
do sobre el particular, ninguna limitación.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
Modelo se hace contar expresamente que cualquier 
modificación de detalle que se introduzca en el 

10 mismo, se considerará incluida dentro de esta 
protección, en tanto que no altere o modifique 
esencialmente su finalidad característica.

N O T A
Por último, se declaran de novedad y utili

r*
15 dad, las siguientes:

2 0

*.**
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*+ * + *
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REIVINDICACIONES

1.- ZAPATO PERFECCIONADO, esencialmente 
caracterizado porque su corte presenta en corres 
pondencia y en las proximidades con su borde de 
adaptación a la suela o bandeleta, una plurali­
dad de orificios uniformemente distribuidos, pro 
ximos entre sí y de diámetro relativamente gran­
de, a través de los que se realiza la fijación 
de dicho corte a una pieza complementaria inte­
rior, destinada a constituir la superficie de 
apoyo dilecto de la planta del pie del usuario 
y provista igualmente de orificios semejantes
cerca de su línea perimetral, con la colaborad* * *
ción de una cinta o tira de unión, de escasa an-n 
chura y preferentemente obtenida también en el
mismo material constitutivo del corte, con 1.̂ <* <particularidad de que los orificos del corte que
dan dispuestos al tresbolillo con respecto a los
orificios de la pieza interior, para que la tira
de unión pueda acoplarse a unos y otros con urf* <+recorrido aproximadamente helicoidal, habiéndose*w*previsto que dicha tira sea de longitud adecuada 
para recorrer todo el contorno del calzado, en 
una sola pieza, y que sus extremos se prolonguen 
sustancialmente alojándose entre la pieza auxi­
liar interior y la suela o bandeleta, piezas que 
se fijan definitivamente entre sí por encolado 
y con interposición de un cuerpo laminar acolcha 
do, en funciones de plantilla, cuyo perimetro



queda sensiblemente remetido con respecto al de 
la citada bandeleta.

2.- ZAPATO PERFECCIONADO, según queda des­
crito y reivindicado en la presente memoria, que 

5 consta de diez hojas todas ellas escritas a má­
quina por una sola de sus caras y se representa 
en los dibujos que se acompañan.
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